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RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DE LOS PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO DE 

LICITACIÓN DEL CONTRATO 53/2025 “SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA REDACCIÓN DE 

PLANES DIRECTORES Y ESTUDIOS TÉCNICOS MUNICIPALES DE ABASTECIMIENTO, SANEAMIENTO Y 

REUTILIZACIÓN”. 

 

Pregunta 1: Disculpen, estamos preparando la documentación para presentar una oferta al expediente 

de referencia y nos gustaría saber, por favor, si con respecto al Anexo XII es necesario en fase de oferta 

cumplimentar las tablas de dicho anexo o basta con indicar que se cumple. 

 

Respuesta 1: De conformidad con la cláusula 11 C2) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

(en adelante “PCAP”) y el apartado 10.14 del Anexo I del mismo, los licitadores deberán incluir la 

Proposición relativa a los criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas (Anexo II bis) 

y la documentación acreditativa de la misma (Anexo XII, copia de la titulación de los perfiles ofertados y 

documentación acreditativa de la efectiva disposición del medio personal) en el sobre número 3 de las 

ofertas. Por tanto, el Anexo XII debe entregarse en fase de presentación de ofertas. 

 

Pregunta 2: Por favor, les ruego que nos aclaren si es necesario aportar ahora el anexo XII, ya que no 

se menciona en la configuración de los sobres. 

 

Por otra parte, entendemos que ahora no es necesario aportar una declaración indicando que 

disponemos de los medios personales y materiales solicitados y no hay que aportar ahora currículums 

ni títulos. Por favor, ¿nos pueden confirmar si esto es así? 

 

Respuesta 2: En cuanto a los medios personales, en el momento de presentación de ofertas los 

licitadores deben aportar en el Sobre número 3 la documentación requerida en los apartados 8 A) 2.1 y 

8 A) 2.2 del Anexo I del PCAP:  

 

i) Anexo II bis del PCAP. 

ii) Anexo XII del PCAP 

iii) Copia de la titulación requerida en el apartado 5.2.1 del Anexo I del PCAP para el perfil 

correspondiente y,  

iv) En caso de que el medio personal propuesto no pertenezca a la plantilla del licitador, se 

deberá aportar documentación acreditativa de la efectiva disposición del medio personal. 

Por ejemplo, declaración responsable de la empresa a cuya plantilla pertenezca el medio 

personal comprometiéndose con el licitador a poner a su disposición durante toda la 

vigencia del contrato dicho medio personal. Si el medio personal es un trabajador autónomo, 

declaración del propio trabajador autónomo comprometiéndose con el licitador a estar a su 

disposición durante toda la vigencia del contrato. 
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Por otra parte, de conformidad con la cláusula 13 del PCAP, a requerimiento de Canal de Isabel II, S.A., 

M.P., los licitadores propuestos como adjudicatarios deberán acreditar:  

 

i) los medios materiales exigidos en el apartado 5.2.2 del Anexo I del PCAP.  

ii) los medios personales requeridos en el apartado 5.2.1 del Anexo I del PCAP. En este sentido, 

podrán remitirse a la documentación que hubieran presentado en el Sobre número 3 

correspondiente a los medios personales adscritos al contrato valorados de conformidad 

con el apartado 8 A) 2.1 y 2.2 del Anexo I del PCAP. En caso no disponer de los mismos 

medios personales que hubieran sido valorados deberán acreditar la disponibilidad de 

medios personales que cuenten con iguales o superiores características a las de los que 

hubieran sido valorados aportando la documentación acreditativa indicada en el apartado 8 

A) 2.1 y 2.2 del Anexo I del PCAP. 

 

 

Madrid, 5 de febrero de 2025 
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